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Lo que digo a W. 11.
Madrid, 14 de octUbre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992. eBoletin Oficial· del Estado. del 22), el Subsecretario. Juan
Ignacio Molt6 Gaceia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspecci6n General
de Servicios de la Administración Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a 10 expuesto. la Sala ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso contencioso-.administrativo interpuesto
por don Esteban Suárez Pérez contra las resoluciones de las que se
hacen mención en los antecedentes de hecho primero y segundo de
esta sentencia. las que anulamos por considerarlas no ajustadas a
Derecho.

Scgundo.-Reconocer al recurrente el derecho a ser resarcido por
MUFACE de los gastos médicos y hospitalarios originados por su
esposa. en la cantidad de 1.455.354 pesetas.

Tercero.-No hacer especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Cons·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
1udicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adnúnistrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado., para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios ténninos. de la mencionada sentencia.

Lo que dígo a W. 11.
Madrid. 14 de octubre de 1992.....:.P. Do' (Orden de 11 de septiembre

de 1992. «Boletin Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan
Ignacio Malló Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de l4 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencJostrAdministrat/11O de Burgas del Tribunal Superior
de Juslicia de Castilla y León. en el recurso contencio
so-administrativo 315/1991. promovido por don Angel Va/
riberas Sanz.
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TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

una. como demandante. don Antonio José Zara Vera, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promo\ió contra la Resolución presunta de!
Ministerio para las Adritinistraciones Públicas. que desestimaba el recur
so de reposición interpuesto contra la Resolución de la fnsp¿:cción
General de Servicios de la Administración Pública. de fecha 30 de
agosto de 1989. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

..Quinto: Que desestimando el recurso contencioso-admin.istrativo
interpuesto por don Antonio José Zara Vera. contra la Resolución
tácita del Ministerio para las Administraciones·Públicas descrita en
el encabezamiento de la presente y a la que la demanda se contrae;
declaramos. que la Resolución impugnada es conforme a derecho. sin
hacer expresa condena en costas.•

En su virtud; este Ministerio para las AdminístrdCiones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articules 118 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de juüo, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa,. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado~ para general conocimiento
y cumplimiento. en Sus propios términos. de la mencionada sentencia.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titucí6n; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estadolt para general conocimiento
y cumplimiento. ~n sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W.II.
-Madrid. 14 de octubre de. 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, «Boletín Oficial del Estado). del 22). el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó Gaceia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León ha dietado sentencia, con fecha
22 de junio de 1992. en el recurso contencioso--administrativo número
315/1991. en el que son partes, de una. como demandante. don Angel
Valriberas Sanz.. y de otra,. como demandada. la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas. que desestimaba el rCCür·
so de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración PUblica, de fecha 1 de marzo
de 1991. sobre incompatibilidades,

La parte dispoSitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Estimar el· .recurso contencioso-admínistrativo número
315/1991, interpuesto por don Angel Valriberas Sanz., contra las reso
luciones reseñadas en el encabezamiénto de esta sentencia, y en con·
secuencia se declaran no conformes .a Derecho y se anulan. Sin impo
sición de costas.:.

Lo que digo a W. fi.
Madrid. 14 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992• .:Boletin Oficial del Estado_ del 22). el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó Garc:ta.

ORDEN de 14 de octubre de 1992 por la que se dispune
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo Je ia sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrati'lO de la Audiem.:ia .Nacional. en el
recurso contencloso-adminlstrativo 58.844. promovido por
don Antonio Jase Zara Vera.
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ORDEN de 14 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencloscrAdmtnis/ralivo de la Áudiencia Nacional. en el
reCurso contencioso-admlnistratlvo 56.972. promovido por
don Julio fltfarvizon Preney.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha l'de octubre de 1991. en el recurso
contencioso-adininistrativo número 56.972. en el que son partes. de
una, como demandante. don Julio Marvizon Preney. y de otra, como
demandada. la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 10 de junio de 1988.
Que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administracion
Pública, de fecha 11 de diciembre de 1987. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch
Nadal. en nombre y representación de don Julio Marvizon Preney.
contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones PUblicas
de 10 de junio de 1988 Y 11 de diciembre de 1987, debemos conftrmar
dichas Resoluciones y las confirmamos por ser confonnes a Derecho,
sin hacer condena en costas.»

En su virtUd, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicad6n de
dicho fallo en el «BoletlnOficial del Estado» para general conocimiento
y cumplimiénto. en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

...,....

La~ de 10 Contencio»Admini:trativo de la Audiencia Naciona!
ha dictado sentencia, con fecha 12 denoriembre de 1991, en el.recurso
\.'Ontencioso-administrativo número 58.844. en el que son partes, de

limos. Sres. Subsecretaria y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración PUblica.


